
Au. Fr«neia #172ó.
Colq:nia Moderna,
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GOB¡ERNO DEL ESTADO DE JALISCO

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

COMITE DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES

..BASES"

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJ ¡-L PN-02/2023

"SUMINISTRO E INSTALACIÓTTI OE S¡STEMAS DE CAPTACIÓru, SEPRRACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDOS DE LLUV¡A2023
EN EL ANEN METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL

ESTADO DE JALISCO"

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJi-LPN-0212023 PARA LA CONTRATACIÓN nTI,SUMINISTRo r IrusTemcIÓN DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN.

srpRRRclóN Y ALMAcENAtt/tENTo DE AcuA pLUVTAL pARA EL pRoGRAMA N'Dos DE LLUVTA 2023 EN rl ÁRER
METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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Au. Francia #1726,
Colonio, M¡:derna,
§uadatajara, Jcr{ isco, México,
c.P.44190.

De conformidad con lo previsto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el artículo 19, apartado l,fracción Xl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado

de Jalisco, así como lo señalado por los artículos 1 y 2fracción Vlll, de la Ley delAgua para el Estado

de Jalisco y sus Municipios, y 1,2 fracción ll, 29 inciso f), 30, l, Vl, XXl, 38, l, !V, V!!, lX y demás

relativos al Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 1, 2,

3, 4, 5,23,24,31,34,35, 47,49, 55, apartado 1, fracción l!, 59, 63, 69, 71 y demás relativos de la Ley

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, y los artículos 1,3, 4 y demás aplicables de su Reglamento; 10, 14,15, 16, 17, 18, 19,

20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,28 y demás relativos y aplicables de las Políticas y Lineamientos para

la Adquisición, Enajenación, Anendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de

Almacenes de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, constituidas en Unidad Centralizada de

Compras, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia Moderna, en el Municipio de

Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190; CONVOCA a las personas físicas y/o jurídicas interesadas en

participar en el procedimiento de contratación mediante Licitación Pública Nacional con Concurrencia

det Comité CEAJ-DAJI-LPN-02/2023, para la contratación del "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE

S¡STEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL

PROGRAMA NIDOS DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO", en lo subsecuente "Procedimiento de

Adquisición", derivado de la Tercera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco, en la que se autorizó al Director General de este Organismo, para la

operación del Programa Nidos de Lluvia para este ejercicio fiscal 2023, la cual se llevará a cabo con

recursos provenientes del Programa "Nidos de Lluvia Ejercicio Fiscal 2023"; asimismo por contar con

la autorización emitida según oficio SECADMON/DGNl22112023 de fecha 20 veinte de febrero del

2023 suscrito por el C. David Mendoza Martínez, Director General de Abastecimientos de la Secretaría

de Administración; el cual se llevará a cabo con recursos de la partida presupuestal 4154
,,Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no

financieras para transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas". La cantidad o

presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo

de conformidad con el artículo 79 punto 1 fracción I de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. Los pagos que se

tengan que efectuar con cargo a ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del

presupuesto correspondiente y de conformidad a lo establecido en las siguientes:

Licitación Pública Nacronal Con Concurrencia del Comité

cEAJ-DAJI-LpN-oznazg qARA LA coNTRATACTóN nrl -suMrNrsrRo E rNsrALACtóN DE stsrEMAS DE cAPTAclóN, SEPARACIóN Y

ALMAoENAMIENTo DE AGUA pLUVIAL pARA EL pRoGRAMA NrDos DE LLUVTA 2023 EN et ÁRre UETRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
Pág¡na 2 | 66

{}

§srnisi¡i* H*ertül del
Agua§*lis**



Au, Franciu # l7?é,
Golonia Moderno,
Guadatajarcr. Jal isco, México,
ü.P" 44r§ü.

BASES

Para los fines de estas "BASES". se entenderá por:

L¡crtación Públ¡ca Nacronal Con Concurrencia del Comité

CEAJ.DAJI.LPN.O2I2A23 PARA LA CONTRATACION DEL ''SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA§ .DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTo DE AcuA PLUVTAL pARA EL pR0GRAMA NtDos DE LLUvIA 2023 Eru rl ÁRrn METRopoLTTANA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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..ALTERACION DE
DOCUMENTO''

Aquel documento que presenta signos o datos de que
ha sido variado, modificado o alterado su contenido
primiqenio.

..APORTACIÓN

CINCO AL MILLAR"

Aportación voluntar¡a del monto total del contrato
respecto de los servicios antes de! l.V.A., que será
aportado a! Fondo Impulso Jalisco, equivalente al 0.5
punto cinco por ciento al valor asignado, previa
declaración de voluntad suscrita por el aportante.

AREA
REQUIRENTE"

ta

Subdirección de Nidos de lluvia de la CEAJ.

..BASES''
Requisitos y condiciones de participación en que se
desanollará el procedimiento de adquisiciones o
ena¡enac¡ón

..CEAJ" Comisión Estatal del Agua de Jalisco.
"coMlTE" El Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión

Estatal delAoua de Jalisco.
..COMPRADOR" Al servidor público encargado de tramitar el

procedimiento de licitación adscrito a la Subdirección de
Servicios Generales de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco y Unidad Centralizada de Compras.

..CONTRATACIONES

ABIERTAS"

La divulgación y uso de información abierta, accesible y
oportuna sobre contrataciones del gobiemo, para lograr
oue los ciudadanos v las empresas puedan participar.

.,CONTRATO"
Instrumento jurídico mediante el cual las partes se
comprometen recíprocamente a respetar y cumplir la
voluntad expresa de las mismas.

..CONVOCANTE"
El Ente Público que a través del área requirente y la
Unidad Centralizada de Compras tramita los
procedimientos de adquisición y enajenación de bienes
v/o servicios en Ios términos de Ia Ley, siendo Ia "CEAJ"

..CONVOCATORIA"
Es el llamado a los interesados a participar en
determinado procedimiento de adquisiciones o
enaienación.

.,DESECHAMIENTO" Al acto mediante el cual e! Comité Determina que una
propuesta no es susceptible de ser adjudicada en virtud
de no cumplir con los requerimientos técnicos o
administrativos.

,.DICTAMEN

TÉCNICO"
Análisis elaborado por el área requirente mediante el
cual. se lleva a cabo la evaluación de los aspectos
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Au. Francia #172s,
Cotanic¡' Moderna,
Guadalaj<rrc, Jcrlisco, México,
c.P.44r9ü.

técnicos y demás características de! bien o servicio
ofertado por los part¡c¡pantes plasmados en la propuesta
técnica.

"DIRECCION
GENERAL"

Dirección General de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco.

..DIRECCION DE
ÁREA" Dirección Administrativa, Jurídico e Innovación.

"DOMlClLlO"

La oficina de Ia Subdirección de Servicios Generales de
la Dirección Administrativa, Jurídico e lnnovación de !a
Dirección General de !a Comisión Estatal del Agua de
Jalisco, ubicada en Avenida Alemania número 1377,
Colonia Modema, Guadalaiara, Jalisco. C.P. 44190.

..EMPRESA PRO
INTEGRIDAD"

Aquella que adopte políticas de integridad empresarialy
esté debidamente registrada, ante las autoridades
correspondientes.

..EMPRESA LOCAL" Aquella que cuenta con domicilio fiscal en el Estado de
Jalisco.

..FALLO" 
O

..RESOLUCIÓN"

Documento emitido por e! Comité mediante el cual, una
vezrealizados los análisis correspondientes respecto de
las propuestas presentadas, se establece el o los
licitantes adiudicados de cada procedimiento

..GRUPO/PAQUETE'' Al formado por dos o más subpartidas/progresivos en el
procedimiento de licitación.

"FONDO" Fondo !mpulso Jalisco FIMJA
"1.v.4." lmpuesto al Valor Agregado.

..LEY''
Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios de! Estado de Jalisco y sus
Municioios.

..FIRMA

AUTÓGRAFA"
Aquella estampada de puño y letra por parte del
oarticipante. su apoderado o reoresentante leoal.

..GRUPO/PAQUETE" Al formado por dos o más sub-partidas/progresivos en
el procedimiento de licitación.

t.v.A. lmpuesto al Valor Aqreqado.
..ORGANO INTERNO

DE CONTROL"
Organo lntemo de Control de la Comisión Estatal del
Aoua en Jalisco.

..PARTIDA" Cada uno de los elementos que integran los servicios a
adquirir.

..PARTICIPANTE" 
O

..LICITANTE''

Persona Física o Jurídica que se registra y, participa en
cualquiera de las etapas del procedimiento de
adquisición, que de manera primordial presenta
propuesta o proposición.

L¡crlación Púbiica Naotonál Con Concurrencia del Cornité
CEAJ-DAJI.LPN-02/2023 PARA LA CONTñATACION DTL .SUMINI§TRO T INSTAUC¡ÓN DE SISTEMAS DF CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIE¡¡T0 DE AGUA PLUVIAL PARA EL PR0GRAMA NtDos DE LLUVIA 2023 Eru El Ánrn METRopoLtTANA DE GUADALAJARA y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALISCO"
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Au" Francia#172*,
Colonio Moderna.
Guadotojora, Jalisco, México,
t.P.44]90.

..POLíTtCAS''
Políticas y Lineamientos para la Adquisición,
Enajenación, Anendam¡ento de Bienes, Contratación de
Servicios y Manejo de Almacenes de la Comisión Estatal
delAqua de Jalisco.

..PROCEDIMIENTO

DE ADQUISIC¡ÓN"

Licitación Pública Nacional Con Concunencia del
Comité
CEAJ-DAJI-LPN-02/2023 para la contratación del
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE
CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO
DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGMMA N¡DOS DE
LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE
GUADALAJARA Y MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL
ESTADO DE JALISCO'(NIDOS DE LLUV!A).

..PROPUESTA" 
O

"PROPOS¡CtÓN"
La propuesta técnica y económica que presenten los
"PARTICIPANTES" o "LIGITANTES".

..PROVEEDOR" 
O

..CONTRAT¡STA''
"PARTIC¡PANTE" Adjudicado
registro vigente en el RUPC

o que cuenta con

..SOBRE"

Se refiere al sobre, caja o paquete, en su caso, cerrado
de manera que no se pueda modificar su contenido y
que contiene la propuesta o proposición del participante
en cuyo interior se presenta Ia propuesta técnica y/o
económica.

..SUBD¡RECC¡ON"
Subdirección de Servicios Generales.

..REGLAMENTO"
Reglamento de la Ley de Gompras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios.

..REQUISITOS DE
PARTICIPACION"

Son aquellos requisitos legales y administrativos que el
participante debe de cumplir con la finalidad de que sea
analizada su propuesta o prooosición.

..REQU¡SITOS DE
ADJUDICACION''

Se refiere a los requisitos técnicos y económicos que el
participante debe de cumplir con la finalidad que la
convocante determine emitir el fallo a su favor.

..RUPC" Registro Estatal Unico de Proveedores y Contratistas
del Estado de Jalisco.

..UNIDAD

CENTRALIZADA DE
COMPRAS"

La Unidad Administrativa responsable de las
Adquisiciones, Enajenaciones o Arrendamiento de
Bienes y la Contratación de los Entes Públicos
"Comisión Estatal delAgua de Jalisco".

Liortac¡ón pública Nacional Con Coñcurrencia del Comité
CTAJ.DAJI.LPN.O2I2A23 ?ARA LA CONTRATACION DEI- .SUMINISTRO 

E INSTALACIÓN DE SISTEMA§ DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA N|oos DE LLUVIA 2023 EN ÉL ÁREA METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y

MUNICIPIOS DEL INTERIOR OEL ESTADO DE JALISCO'
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Au" Fr<rncia, #172ó,
Colonis Modernq,
Guodotajora, Jcrtlsco, México,
c.P.44190.

CALENDARIO DE ACTIVIDADES
(ACTOS)

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Com¡té
CEAJ.DAJI.LPN-02!2023 PARA LA CONTRATACION DEt .SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE CAPT.ACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PROGRAMA NIDoS oE LLUVIA 2023 T¡ EI ÁnEe METRoPoLITANA DE GUADALAJARA Y
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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ACTO PERIODO O DIA HORA LUGAR

Publicación de
"CONVOCATORIA" /

"BASES"

31 de marzo del

2023.
A partir de las
16:30 horas.

Página WEB de la
Comisión Estataldel

Agua de Jalisco.

Recepción de preguntas
04 de abril del

2023.
Hasta las 15:00

Horas.

De manera física en la
Dirección del Comité

de Adquisiciones,
ubicado en el
"DOMlClLlO"

Registro para el

Acto de Junta
Aclaratoria

10 de abril del

2023.
De las 09:45 a

las 10:00 horas.
En el"DOMlClLlO".

Acto de Junta
Aclaratoria

10 de abril del
2023.

A partir de las
10:00 horas.

En el "DOMlClLlO".

Registro para la
Presentación de

Propuestas.

14 de abril del
2023.

De las 10:00 a
las 10:15 horas.

En el"DOMlCILlO".

Presentación y
Apertura de Propuestas.

14 de abril del
2023.

A partir de las
10:15 horas.

En la Oficina de
Recepción y Apertura,

en el"DOMlClLIO".

"FALLO" O
"RESOLUCIÓN" de la

convocatoria.

19 de abril del 2023
o dentro de los 20

días natrales
siguientes a la

fecha de
presentación y

apertura de
propuestas.

A partir de las
16:30 horas.

A través de la página
WEB de la CEAJ.
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Au. Francia # 17?6,

Colonicr Modernq.
Guadotajara, Jcrlisco, México,
C.p.4/fi?0.

I. ESPECIF¡CACIONES

El objeto del presente procedimiento es la contratación para el "Suministro e instalación de sistemas
de captación, separación y almacenamiento de agua pluvial para el Programa Nidos de Lluvia 2023,
en el área metropolitana de Guadalajara y municipios del interior del Estado de Jalisco", en apego a
las Reglas de Operación2023 para el Programa Nidos de Lluvia, y conforme al contenido en eIANEXO
1 (Requerimientos Técnicos), de las presentes bases.

2.PLAZO, LUGAR Y COND¡CIONES PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BIENES.

Los bienes y servicios objeto del presente procedimiento, se entregarán e instalarán a partir del día
hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el día 31 treinta y uno de octubre del2023 dos mil
veintitrés o hasta que se agoten las cantidades que para tal efectos se plasmen en el contrato que se
suscriba, lo que suceda primero; en las viviendas que reúnan los criterios de selección señalados en
las Reglas de Operación 2023, publicadas en el periódico oficial El Estado de Jalisco el día 25 de
marzo del 2023 bajo el siguiente link:

https://oeriodicooficial.ialisco.oob.mx/sites/periodicooficial.ialisco.oob.ml<lfiles/03-25-23-viii.pdf.
ubicadas en la zona metropolitana de Guadalajara y municipios del interior del Estado de Jalisco.

El "LICITANTE" ganador deberá garantizar eltraslado de los bienes, por lo que todas las erogaciones
y gastos que se generen por su transportación, así como las maniobras de carga y descarga, serán
las que el "LICITANTE" considere convenientes y correrán por su cuenta y riesgo, responsabilizándose
de que éstos sean entregados en el lugar y en el plazo pactado en el contrato que se suscriba,
aspectos que deberán de formar parte de su propuesta.

En caso de que el "LICITANTE" considere en su proposición que es necesario contratar seguros, para
garantizar que los bienes lleguen en perfecto estado, éste será el único responsable de cubrir las
pólizas y deducibles correspondientes.

3. PAGO.

El pago se realizará en moneda nacional, es decir en pesos mexicanos.

El pago se efectuará de manera mensual, previa solicitud (acompañada de las conducentes órdenes
de compra) y validación de los servicios que realice la Dirección de Nidos de Lluvia (cómo área
encargada de la verificación y cumplimiento del contrato que se suscriba, y como área supervisora de
los servicios) a la Dirección Administrativa, Jurídica e lnnovación, quien procederá a través de la
Subdirección de Finanzas (ambas de la CEAJ) , a efectuar el pago a favor del proveedor adjudicado
dentro de los 20 veinte días naturales siguientes a la recepción de la documentación por parte del
adjudicado, de conformidad a lo previsto para dichos efectos en las Reglas de Operación 2023.

L¡citación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ.DAJI.LPN-0212323 PARA LA CoNTRATACIÓN orI .SUMINISTRO r INS¡auCIÓI{ DE SISTEMAS DE CAPTACIÓN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMIENTo DE AGUA PLUVIAL PARA EL PRoGRAMA NIDos DE LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METRoPoLITANA DE GUADALAJARA
MUNICIPIOS DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO"
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Au. Francicr # l7?ó,
Coloniq Moderntr,
§uadertajorcr, J«lisco, Máxico,
c.P.44r90.

Los documentos necesarios para la procedencia del pago mensua¡(parc¡al) son los siguientes:

1. Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo.xml con los
siguientes datos:

a. Nombre: Comisión EstataldelAgua de Jalisco
b. Domicilio: calle Francia número'1726

c. Colonia: Moderna

d. Ciudad: Guadalajara, Jalisco, C.P.44190
e. Registro Federal de Contribuyentes: CEA-070225-JK4

f. Debidamente validada por el "ÁREA REQUIRENTE" de la "CONVOCANTE", sellada, nombre
y firma.

2. Fotocopia de la Orden de compra, que ampare la entrega de los bienes y servicios mensuales por

parte de|"PROVEEDOR".
3. Para el primer pago, fotocopia del Acta de "RESOLUCIÓN' o "FALLO" y fotocopia del

"CONTMTO".
4. Original del oficio que ampare la entrega de los bienes y servicios a entera satisfacción por el mes

correspondiente al pago asignado, suscrito por Dirección de Nidos de Lluvia (cómo área

encargada de la verificación y cumplimiento del contrato que se suscriba, y como área supervisora

de los bienes y servicios), con elque avale que las características, especificaciones, etiquetado y

demás documentación exigible al proveedor, se encuentren satisfechas, siendo entre ellas, de

manera enunciativa y no limitativa:

a. Formato de recepción, responsiva y aviso de privacidad de datos por cada uno de los sistemas

adquiridos, debidamente llenado, firmado por el particular, anexando copia simple de la

documentación establecida en los criterios de selección;

b. Evidencia de las juntas comunitarias;

c. Evidencia fotográfica de antes, instalación y entrega de cada uno de los sistemas; y

d. Acuse de recibido, debidamente firmado por el particular, del manual de uso del sistema.

5. Para el primer pago, la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ corroborará la existencia de

los documentos siguientes:

Fotocopia de la garantía de cumplimiento del CONTRATO expedida a nombre de la CEAJ, y la

carta garantía y de sustitución de bienes por cada entrega e instalación de bienes motivo de la
presente licitación, que deberá comprender tanto la correspondiente a los componentes del

Sistema de Captación de Lluvia SCALL, como a la de su instalación y adecuado funcionamiento,

conforme a las Bases de Licitación que al efecto emita la Dirección Administrativa, Jurídica e

lnnovación:

Las entregas de los bienes estén satisfechas, conforme a lo estipulado en el procedimiento de

compra respectivo y lo pactado en el contrato; y

Presentar identificación oficial del representante legal de la empresa ganadora de la licitaciÓn.

Para !a procedencia del pago fina! (úttimo pago), los documentos que deberá presentar el
proveedor son los que a continuación se citan:

Licitación Púb;ica Nactonal Con Concurrenciá del Comité

CEAJ-DAJI-LpN-azi2o23 zARA LA coNTRATActóN orl -suutNtsrRo E TNSIALACIóN DE stsrEMAS DE cAPTAclóN, SEPARACIÓN Y

ALMACENAMTENTo DE AGUA pLUVIAL pARA EL pRoGRAMA NtDos DE LLUVTA 2023 EN rl ÁRre METRoPoLITANA DE GUADALAJARA

MUNICIPIOS DEL INÍERIOR DEL ESTADO DE JALISCO" +
Á
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Au. Froncia # 172ó,
Calonin Modernq,
Guadatojnrcr, Jcrlis*o, México,
c P.4419ü.

1. Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo.xml con los
siguientes datos:
a. Nombre: Comisión Estatal delAgua de Jalisco
b. Domicilio: Calle Francia número 1726

c. Colonia: Moderna
d. Ciudad: Guadalajara, Jalisco, C.P.44190
e. Registro Federal de Contribuyentes: CEA-070225-JK4

f. Debidamente validada por el'ÁREA REQUIRENTE" de Ia "CONVOCANTE", sellada, nombre
y firma.

2. Original de la Orden de compra, que ampare la entrega del último servicio el cual podrá ser hasta

el día 31 treinta y uno del mes de octubre delaño 2023 dos mil veintitrés o hasta que se agoten las

cantidades que para tal efecto se plasmen en el contrato que se suscriba, lo que suceda primero,

en las viviendas que reúnan los criterios de selección señalados en la Reglas de Operación 2023,
por parte del "PROVEEDOR".

3. Fotocopia delActa de "RESOLUCIÓN" o "FALLO".

4. Fotocopiadel"CONTRATO".

5. Original del oficio emitido por la Dirección de Nidos de Lluvia, que ampare los servicios a entera

satisfacción por el mes correspondiente al pago, el cual podrá ser hasta el día 31 treinta y uno de

octubre del2Q23 del dos mil veintitrés o hasta que se agoten las cantidades que para tal efecto se

plasmen en el contrato que se suscriba, lo que suceda primero, en las viviendas que reúnan los

criterios de selección señalados en la Reglas de Operación2023 para el Programa Nidos de Lluvia,

con el que avale que las características, especificaciones, etiquetado y demás documentación

exigible al proveedor, se encuentren satisfechas, siendo entre ellas, de manera enunciativa y no

limitativa las siguientes:

a. Formato de recepción, responsiva y aviso de privacidad de datos por cada uno de los sistemas

adquiridos, debidamente llenado, firmado por el particular, anexando copia simple de la
documentación establecida en los criterios de selección;

Evidencia de las juntas comunitarias;
Evidencia fotográfica de antes, instalación y entrega de cada uno de los sistemas; y

Acuse de recibido, debidamente firmado por el particular, del manual de uso del sistema.

Carta de sustitución de bienes por cada entrega e instalación de bienes motivo de la presente

licitación, que deberá comprender tanto lo correspondiente a los componentes del Sistema de

Captación de Lluvia SCALL, como a la de su instalación y adecuado funcionamiento, conforme

a las Bases de Licitación

b.

c.

d.

e.

,á\ Cq:mi¡,iónE*tcrt*ldq*l

{óY Aguex Jcrl.isco

Todo lo anterior, requiere ser presentado por el proveedor que resulte adjudicado, para la procedencia

de los pagos (mensual y último), además de tres impresiones de la factura digital y número del pedido

(orden de compra).

Licltación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
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Au. Frnnciu #1726,
Cotonia Moderna,
üuadnlcrjors, Jcrlisco, México,
c.P.44190.

Para tal efecto, "EL PROVEEDOR'alque se le adjudique el pedido o contrato, presentará las facturas
que amparen los bienes y servicios recibidos por los beneficiarios del programa designados por la
CEAJ, bajo los criterios de selección de las Reglas de Operación 2023.

La factura deberá de incluir la leyenda: paqo en una sola exhibición. método de paqo v réoimen de

lg¡¿ Debiendo ser enviada de forma digital en dos archivos: PDF y XML a los correos
miriarte@ceaialisco.qob.mx, hermilio.delatorre@ceaialisco.qob.mx y facturaxml@ceaialisco.gob.mx
para ser validada por la Subdirección de Finanzas de la CEAJ.

1. El horario de recepción de las facturas es de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

2. Los trámites de recepción de la factura se realizarán en OFICIALíA DE PARTES ubicada en el
"Domicilio" de la "Convocante".

3. El precio se mantendrá fijo durante la vigencia del contrato.
4. "EL PROVEEDOR" adjudicado debe presentar elformato para Abono en cuenta en la Subdirección

de Finanzas con los datos para realizar su transferencia para hacer todos los pagos del
procedimiento.

En caso de resultar adjudicado deberá considerar lo siguiente al momento de expedir la facturación:

Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega del día 01 al25 del mes PUE.

b) En caso de efectuar la entrega del día 26 al 30 del mes PPD.

Forma de pago:

a) 03 Transferencia electrónica de fondos.

Uso del CFDI:

a) G03 Gastos Generales.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la

"CONVOCANTE', dentro de los 03 tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará al
"PROVEEDOR" las deficiencias que deberá conegir. El periodo que transcurra a partir de la indicación
de las deficiencias y hasta que el "PROVEEDOR" presente las conecciones no se computará para

efectos del plazo del pago estipulado.

El pago de los bienes y servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el
'PROVEEDOR" deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior, sin
perjuicio de que la "CONVOCANTE" pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo al t
pago correspondiente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO". I

De conformidad con los artículos 59 fracción X de la Ley de Compras Gubernamentales, \
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 76 y 77 de la Ley ll\

Lioiiacióñ Púbi¡ca Naoiónál Cnn Concurrenc¡a dsl Comilé ll \
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Au. Frcrncia # 172Ó,
Colonicr Modern<r,
Guadolcljaro, Scltisco, Máxico,
ü.p.441§ü.

del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, los pagos que se tengan que
efectuar con cargo a ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del
presupuesto correspondiente, además de considerar lo establecido en el preámbulo de las presentes
Bases que señala que el proceso se llevará con Recursos provenientes del Programa "NIDOS DE
LLUVIA" para la contratación del "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE STSTEMAS DE CAPTACIóN,
SEPARACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE AGUA PLUVIAL PARA EL PRoGRAMA NIDoS DE
LLUVIA 2023 EN EL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y MUNICIPIoS DEL INTERIoR
DEL ESTADO DE JALISCO".

Es requisito indispensable para el pago, que el "PROVEEDOR" realice la entrega de la garantía de
cumplimiento del "CONTRATO" de los bienes y servicios adjudicados, la Garantía de Sostenimiento,
y la Carta garantía y de sustitución de bienes; garantías que deberá entregar en tiempo y forma
conforme a los establecido en las presentes "BASES".

3.I. V¡GENCIA DE PRECIOS

La proposición presentada por los "LICITANTES", será bajo la condición de precios fijos hasta la total
conclusión de la entrega de los bienes y la prestación de los servicios, durante la vigencia del contrato.

Al presentar su propuesta en la presente Licitación, los "PARTICIPANTES" dan por aceptada esta
condición.

3.2 IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición objeto de esta licitación, serán
pagados por el "Proveedo/'. La "Convocante" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado, de acuerdo
a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.

4. OBLIGACIONES DE LOS "PARTICIPANTES"

1. Acreditar experiencia en la implementación de sistemas de captación, separación y
almacenamiento de agua pluvial, en los procesos participativos para su implementación y en los
procesos de seguimiento posteriores al mismo. Conforme a los Anexos 16 y 17 del punto g.1 de
estas bases.

2. Contar con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender
el requerimiento en las condiciones solicitadas en las presentes,,BASES".

3. En caso de que se pretenda solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria
deberá presentar, un escrito en formato contenido en estas bases en el que exprese su interés en
participar en la licitaciÓn, por sío en representación de un tercero, manifestando los datos generales
del interesado y, en su caso, del representante.

.EAJ-,AJ'L*N- ozzaz3?^R^ro 
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Au. Frs"ncla #17?.6,
Colanicr Mod^erna,
Guudolajarcr. Jalisco, Máxico,
c.p.44]90.

4. Presentar al momento del Reqistro para el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, el
Manifiesto de Personalidad anexo a estas "BASES", con f¡rma autógrafa, así como la copia de la
ldentificación Oficial Vigente de la persona que vaya a realizar la entrega del sobre cerrado. El
incumplimiento será causal para no decepcionar el sobre de la propuesta.

Presentar todos los documentos y anexos solicitados en el numeral I de las presentes "BASES",
ya que son parte integral de la propuesta, para todos los efectos legales a que haya lugar, a
excepción de los documentos opcionales.
En caso de resultar adjudicado, si el "PARTICIPANTE" se encontrará dado de baja o no registrado
en el"RUPC", como lo establece elartículo 17 de la "LEY', deberá realizar su alta en eltérmino de
72 horas, prorrogables de acuerdo al artículo 27 del "REGLAMENTO", a partir de la notificación de
adjudicación, este requisito es factor indispensable para la elaboración de la orden de compra y/o
celebración del "CONTRATO.

En caso de no cumplir con lo anterior, no podrá celebrarse "CONTRATO" alguno, por lo que, no se
celebrará "CONTRATO" con dicho participante y de resultar conveniente, se celebrará con el
segundo lugar o se iniciará un nuevo "PRocEDlMlENTO DE ADeulslclóN".

Para efectos de inscripción o actualización del registro, los interesados deberán cumplir con los
requisitos señalados en el artículo 20 de la "LEY', así como los referidos en los artículos 20,21 y
22 de su "REGLAMENTO"; para ello deberán de acudir a la Dirección de padrón de proveedores,
de la Secretaría de AdministraciÓn ubicación en Prolongación Alcalde número 1221, Col. Miraflores,
Guadalajara, Jalisco.

En caso de resultar adjudicado, deberá de suscribir el "CONTRATO" en los formatos, términos y
condiciones que el "ORGANISMO CONVOCANTE" establezca, mismo que atenderá en todo
momento a las presentes "BASES" elAnexo 1, junta aclaratoria y la propuesta del adjudicado.
Conservar y mantener en forma confidencial toda información que llegará a su conocimiento
necesaria para la elaboraciÓn y presentaciÓn de sus propuestas, con motivo de esta licitación, sea
cual fuere su naturaleza o destino, obligándose por tanto, a abstenerse de comunicar, divulgar o
utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con propósito de lucro, o cualquier otra
información que se proporcione en forma verbal o por escrito, excepto por requerimiento de
Autoridad del orden Judicial o Administrativo competente. Los "PARTICIPANTES" no tendrán
facultades para hacer declaraciones en prensa o cualquier medio de difusión. Tampoco podrán
duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la información sin la autorización
expresa de la Dependencia requirente. La contravención a lo dispuesto, generará la obligación a
cargo del participante que la incumpla, de indemnizar a la dependencia requirente por los daños y
perjuicios causados con motivo del incumplimiento.

5. MUESTRAS FíSICAS

En el presente "PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN" no se requieren muestras físicas.

cEAJ-DAJr-r.pN- azr2oz3 pAR^.o 
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6. JUNTA DE ACLARACIONES

Los "LICITANTES" que estén interesados en participar en el procedimiento deberán presentar sus
dudas o solicitudes de aclaración en la "SUBDIRECCIÓN" de la "DIRECCIÓN DE ÁREA", en el
"DOMlClLlO", de manera física ylo electrónica firmada por el representante legal del
"PARTICIPANTE", de conformidad al anexo de Solicitud de Aclaraciones a más tardar a las l5:00
quince horas del 04 de abril del año en curso, de conformidad con los artículos 62 apartado 4, 63
y 70 de la "LEY', 63, 64 y 65 de su "REGLAMENTO".

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y concisa, además de estar
directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, sus "BASES" y su ANEXO 1

(Carta de Requerimientos Técnicos), indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona.
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la
"CONVOCANTE".

Las solicitudes de aclaración y las preguntas por parte de los participantes interesados, se recibirán el
día 04 de abril de! año en curso, a más tardar a las l5:00 quince horas en el formato definido en
el anexo de solicitud de aclaraciones del presente documento, de manera personal en el"DOMlclLlO"
de la "SUBDIRECCIÓN" de Ia "CONVOCANTE" o bien mediante correo electrónico del Titular de la
Unidad Centralizada de Compras:

Nombre deltitular: Lic. Hermilio De la Tone Delgadillo.

Au. Froncia # 172é,
Coionio Moderncr,
Guodotajoro, Jcrlisco, México,
ü.P 4419O.

calendario

Domicilio:
Teléfono:

Avenida Alemania número 1377, en la colonia Moderna, de esta ciudad.
(33) 30309200 Ext. 8246.

Correo Electrónico: hermilio.delatorre@ceajalisco.qob.mx, emiranda@ceaialisco.qob.mx y
elizabeth.delqadillo@ceaialisco.qob. mx

Serán atendidas únicamente las solicitudes de aclaración que se hayan recibido en el tiempo y forma
establecidos, sin embargo, en el acto de junta de aclaraciones, los asistentes podrán formular
cuestionamientos que no hayan sido plasmados en el documento entregado de forma previa, sin
embargo, la "CONVOCANTE" no tendrá obligación de dar respuesta a éstos en el acta
correspondiente, a no ser que, a su juicio, las respuestas otorgadas sean de trascendencia para la
convocatoria y sus anexos.

El registro para asistir al acto de junta aclaratoria se llevará a cabo el día, hora y domicilio conforme al
calendario previsto en la convocatoria.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día, hora y domicilio conforme at
previsto en la convocatoria, donde se dará respuesta a las preguntas recibidas.

Licitaaióñ Públicá Nactonal Con Concurrencia del Com¡té
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Au. Frcrncio # l7?é,
Colonia Modernq,
Guadotojaro", Jcrl isco, Máxico,
ü.P.44'rSü.

Las aclaraciones o la ausencia de ellas y los acuerdos tomados en el acto serán plasmadas en elActa
de la Junta de Aclaraciones, la cualformará parte integral de la presente convocatoria para los efectos
legales a los que haya lugar.

La asistencia de los licitantes o sus representantes legales a la junta aclaratoria, será de CARÁCTER
OBLIGATORIA, bajo su estricta responsabilidad, de conformidad con el artículo 62 numeral 4 de la
"LEY'. El hecho de que el licitante no se presente a la junta de aclaraciones, será motivo suficiente
para que no se tome en consideración su propuesta, con fundamento en el artículo 65 del
"REGLAMENTO".

El acta de la junta de aclaraciones, será publicada en el "PÁGINA WEB" y/o en los tableros o estrados
destinados para tal efecto por la Convocante.

7. CARACTERíSflCAS DE LA PROPUESTA

De conformidad con los artículos 64 y 65 de la Ley, el Licitante deberá presentar su propuesta técnica
y econÓmica impresa, firmada autógrafamente, dirigida al Comité de Adquisiciones, ylo a la
Convocante con atención a la Unidad Centralizada de Compras de la CEAJ, en la que debe constar
el desglose de cada uno de los bienes y servicios que está ofertando y que la convocante solicita
adquirir.

1. Todas y cada una de las hojas que contenga el sobre presentado por el Licitante, deberán estar
firmadas de forma autógrafa por el titular o su representante legal (NO ANTEFIRMA).

2. Todos los documentos que integren la propuesta deberán presentarse, dentro de un sobre cerrado
el cual deberá contener en su portada la fecha, nombre del Licitante (denominación o Razón
Social) y número del Procedimiento de adquisición. La no observancia de este inciso podrá ser
motivo suficiente para desechar la propuesta.

3. Los documentos y anexos no deberán estar alterados, tachados, incompletos y/o enmendados.4' No se aceptarán opciones, el Licitante deberá presentar una sola propuesta, apegándose a lo
establecido en estas bases.

5. La propuesta deberá presentarse en los términos de los formatos establecidos en los anexos 2
(Propuesta Técnica) y 3 (Propuesta Económica).

6' La propuesta deberá estar dirigida al Comité con atención a la Unidad Centralizada de Compras
de la CEAJ, y realizarse con estricto apego a las necesidades planteadas por la CONVOCANTE
en las presentes bases, de acuerdo a los bienes y servicios, y especificaciones requeridas en el
Anexo 1 (Requerimientos Técnicos).

7 ' El 'PARTICIPANTE" deberá presentar de manera obligatoria, la (Declaración de aportación cinco
al millar para el Fondo lmpulso Jalisco), su aceptación o no aceptación para la aportación cinco
al millar del monto total adjudicado antes de l.V.A. para el Fondo.

8. La oferta se presentará en moneda nacional con los precios unitarios, l.V.A. y demás impuestos
que en su caso correspondan desglosados. La propuesta deberá incluir todos los costos

cFAJ-rAr-r pN. ü2t2ü23 ?AR'o .o*r^lilX8t i;Ii::.tTiil3i??i:l,ü'ü?HJil S;Tl:r.n,^s DE cAprAcróN 
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Au. Francia # 172á.
Colonia M**lernq.
Guadalajarcr, Jctl isco, México,
c.P.4419ü.

o prec¡os cond¡cionados.
con dos decimales como

involucrados, por lo que no se aceptará ningún costo extra
Asimismo, todos los precios ofertados deberán presentarse
máximo.

9. Toda la documentación deberá estar legible.
10. El Licitante que pretenda participar, deberá cotizar (establecer precio) por la totalidad de las

partidas descritas en el ANEXO 1, (Carta de Requerimientos Técnicos), de las presentes bases,
mismo que formará parte de la propuesta económica.

1 1. El "PARTICIPANTE", en su propuesta podrá ofertar características superiores a las solicitadas, lo
cual deberá sustentarse documentalmente y deberá ser corroborado por el área requirente en su
dictamen técnico.

12.Toda la documentación elaborada por el "EL PARTICIPANTE", deberá redactarse en español.
Únicamente podrán presentarse certificaciones, folletos, catálogos yto cualquier tipo de
documento informativo en el idioma original, adjuntando traducción simple en español.

No se aceptan proposiciones conjuntas por las características de los bienes y servicios a adquirir,
aunado a que en la investigación de mercado no se advierte que con ello se incrementa el número de
Licitantes.

La falta de alguna de estas características será causal desechamiento de la ,,pROpUESTA,, del..PART¡C¡PANTE".

7.I CARACTERíSTICAS ADICIONALES DE LAS PROPUESTAS.

Para facilitar la revisiÓn en el acto de apertura de los documentos requeridos, se sugiere que éstos
sean integrados en una carpeta conteniendo:
a. índice que haga referencia al número de hojas y orden de los documentos.
b. Hojas simples de color que separen cada sección de la propuesta en la que se mencione de qué

sección se trata.
c. Los documentos originales que se exhiban con carácter devolutivo y por lo tanto no deban

perforarse, se presentarán dentro de protectores micas. El no presentarlos dentro de protectores
micas, exime de responsabilidad al Comité y a la Unidad Centralizada de Compras, de ser
firmados y/o foliados. El resto de la documentación que no sea de carácter devolutivo, deberá
presentarse sin protectores micas.

d. Sin qraoas ni broches.
e. Todas las hojas deberán ir preferentemente foliadas en el orden solicitado, por ejemplo: i13,213,

3/3, lo anterior a efecto de garantizar a los participantes la inalterabilidad de las propuestas, así
como darle certeza, seguridad, registro y control de todas y cada una de las hojas que integran la
propuesta.

La falta de alguna de las características adicionales de la propuesta, no será causal para desechar
la proposición.

Licitación Públ¡ca Nacional Con Concurrencia del Comité
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,Au. Francio #172é,
Colonio. Modernq,
Guadatcljara, Jsl isco, México,
t.P 44r?O.

7.2 ESTRATIFICACIÓN.

En los términos de lo previsto por el apartado 1 del artículo 68 de la "LEY', con el objeto de fomentar
la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y
arrendamiento de bienes muebles, así como la contratación de servicios que realicen las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, se deberá considerar el rango del
"PARTICIPANTE" atendiendo a lo siguiente:

Criterios de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o Personás físicas

Tamaño Sector

Rango de Número de
Trabajadores ( Em pleados

Registrados ante el IMSS y
Personas Subcontratadas)

Rango de
Monto de
Ventas
Anuales
(mdp)

Tope Máximo
Combinado"

Micro Todas Desde 01 Hasta 10 Hasta $4 4.6

Pequeña
Comercio Desde 11 Hasta 30

Desde $4.01
Hasta $100

93
lndustria y
Servicios

Desde 11 Hasta 50 95

Comercio i

lndustria 
i

Servicros -*l
*__._.i

¡ Máximo Combil

Desde 31 Hasta 100
Desde 51 Hasta 100
Desde 51 Hasta 250

Desde
100.01 ,l

l

Hasta $250 
l

(Véniil Ánüái;

235

250
s) X 90%

8. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

8.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉcNIcAs Y EcoNÓMIcAS.

La Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas será con concurrencia del
"coMtrÉ".

Este acto se llevará a cabo en las fechas señaladas en el calendario de estas bases, en la Sala de
Juntas de la "suBDlREcclÓN" de la "DIRECC|ÓN DE ÁREA" ubicada en el *DoMlclLlo".

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán firmar de manera obligatoria, un registro para
dejar constancia de su asistencia y poder presentar propuesta, el cuat iniciará en punto de las 10:00
(diez) horas y se cerrará a las 10:15 (diez) horas con (quince) minutos del día de la presentación
y apertura de propuestas conforme al calendario, y en el cual deberán anotar su nombre completo, t
nÚmero de su identificación oficial vigente, denominación o razón social de la empresa y hora de I
registro. 

r¡vrq vv 
f\l
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Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto, deberán entregar con f¡rma autógrafa el "Manifiesto
de Personalidad" anexo a estas 'BASES" junto a una copia de su ldentificación oficial vigente de
ambos lados.

CONTIENE LA PROPUESTA. EI incumplimiento será causal para no recepcionar el sobre de la
propuesta.

Cualquier "PARTICIPANTE" que no se haya registrado en tiempo y forma, y que no realice entrega
del "MANIFIESTO DE PERSONAL¡DAD" será causal suficiente para que no le sea recepcionada su
propuesta.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉcNlCA y ECONÓmlCa deberá contener to siguiente:

a) Anexo 2 (Propuesta Técnica).
b) Anexo 3 (Propuesta económica).
c) Anexo 4 (Cafta de Proposición).
d) Anexo 5 (Acreditación) debidamente requisitado, en caso de contar con el Registro único de
Proveedores y Contratistas emitido por la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado
de Jalisco, vigente, anexar fotocopia simple. Asimismo, el Licitante deberá adjuntar el original o
copia certificada y copia simple para cotejo, de los documentos que acrediten lo manifestado en
este anexo, así como sus modificaciones y actualizaciones, si las hubiera, además de sus
Poderes, en todos los casos debiendo contar con su Boleta Registral.
Para personas Físicas, anexar fotocopia simple de identificación oflcial y, en su caso, el poder
correspondiente.
En caso de no contar el RUPC:

Para personas Jurídicas anexar fotocopias simples y original o bien fotocopia certificada para su
cotejo (el cual le será devuelto al momento de presentar su propuesta) del acta Constitutiva y sus
modificaciones, si las hubiera, así como sus Poderes, en todos los casos deberá contar con su
Boleta Registral.
Para personas Físicas anexar fotocopia simple de identificación oficial y, en su caso, el poder
correspondiente.

Anexo 6 (Declaración de lntegridad y No coLUStóN de proveedores).
Anexo 7 (Declaración de Aportación Cinco al Millar).
Anexo 8 (Estratificación) obligatorio para todos los "pARTlclPANTES".
Anexo 9 (Manifiesto de Opinión Positiva y fotocopia legible y constancia impresa de documento de
sus obligaciones fiscales). De acuerdo al numeral 24 de las presentes ,.BASES,,.

Anexo 10 (Manifiesto de Opinión de cumplimiento y acuse de obligaciones en Materia de Seguridad
Social y Constancia impresa). De acuerdo al numeral 25 de las presentes "BASES,,. 

^/I
.EA.r-DAJ,, pN-02t2023p^R^,o .o*r#,?'Ílü'ff:i:?'XTiil3r?"J3?,1;I;iX11;í #:§r*-,^s DE cAprAcróN 'E'ARACTóN, l\ALMAcEt\¡AMrENro DE AGUA PLUVTAI 

'ff1_?á,;[:ffii#H3:1?t"1"]l;ffi§]^i,rttiA MErRopoLrr^NA DE GUADALAJARA v I '

Párina17r66 JALrsco" 

,A X 

I

e)

0
s)
h)

Á ComiaiónEstst<¡l de{

By Agua Jerlisco



Au. Francia#172á,
Calonia Moderncr,
Guadntcljcrrcr, Jüliscü, M éxice,
c.P.44190.

j) Anexo 11 (Manifiesto de Opinión de Cumplimiento en mater¡a del INFONAVIT y constancia
impresa). De acuerdo al numeral 26 de las presentes "BASES".

k) Anexo 12 Copia simple de la ldentificación OficialVigente del Representante Legalque suscribe la
propuesta.

l) Anexo 13 Manifestación de estar al corriente en Obligaciones Patronales y Tributarias.
m) Anexo 14 Carta original o copia certificada como distribuidor autorizado.
n) Anexo 15 Carta de garantía y sustitución de bienes.

o) Anexo 16 Currículum Vitae del "LICITANTE", en el que establezca contar con experiencia en la
implementación de mínimo 2,000 dos mil sistemas de captación, separación y almacenamiento de
agua pluvial, en los procesos participativos para su implementación y en los procesos de
seguimiento posteriores al mismo, comprobable en un periodo no mayor a 365 (trescientos sesenta
y cinco días); debiendo incluir plantilla operativa, administrativa y técnica; flotillas de vehículos; y
capacidad económica.

p) Anexo 17 Copia simple y original para cotejo del (los) contrato (s) de servicios, con los que acredita
haber implementado sistemas de captación, separación y almacenamiento de agua pluvial, en los
procesos participativos para su implementación y en los procesos de seguimiento posteriores al

mismo.
q) Anexo 18 Fianza, en el que se contenga la manifestación por parte del Licitante de que en caso de

resultar adjudicado se apegará a lo requerido por la convocante.

r) Anexo 19 Fianza, de sostenimiento de la oferta, en el que se contenga la manifestación por parte

del Licitante de que en caso de resultar adjudicado se apegará a lo requerido por la convocante.

La falta de cualquiera de los anexos anteriores descritos y/o los documentos que deban
contener será motivo de desechamiento de Ia "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE".

8.1.I ESTE ACTO SE LLEVARÁ A CABO DE LA S¡GUIENTE MANERA:

A este acto deberá asistir el participante por sí mismo o mediante representante legal y/o apoderado

de la empresa y presentar con firma autógrafa el "Manifiesto de Personalidad" anexo a estas
"BASES", asÍcomo una copia de su ldentificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar
con fotografía, cédula profesional o cartilla del servicio militar); el cual deberá entregar al momento

de su registro y que deberá estar en el exterior del sobre que contiene la Propuesta.

Los "PARTICIPANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constancia de su

asistencia.
Los "PARTICIPANTES" registrados entregarán su propuesta en sobre cenado; este acto se llevará

en acompañamiento Oet Óigano lnterno de Control y/o la Contraloría del Estado I
En el momento en que se indique, los "PARTICIPANTES" ingresarán a la sala, llevándose a caOo ¡ f/
la declaración oficial de apertura del acto; \y
Se hará mención de los "PARTICIPANTES" presentes; 

I\t\
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6. Se procedetá a la apertura del sobre con las "PROPUESTAS", verificando la documentación
solicitada en el numeral I y 8.1 de las presentes "BASES", sin que ello implique la evaluación de
su contenido;

7. Dos o más miembros del "COMITÉ" darán lectura al total a las ofertas económicas (subtotal antes
del l.V.A. incluido) por partida;

8. Cuando menos dos de los integrantes del "COMITÉ" asistentes y dos de los "PARTICIPANTES"
presentes, rubricarán cuando menos la primera hoja de los documentos solicitados en el numeral
I y 8.1 de estas "BASES";

9. Todos los documentos presentados quedarán en poder de la "CONVOCANTE" para su análisis,
constancia de los actos y posterior "FALLO";

10. En el supuesto de que algún "PARTICIPANTE" no cumpla con la obligación de sostenertodas y
cada una de las condiciones de sus propuestas, o las retire antes de la emisión de la resolución
que recaiga en elpresente "PROCEDIM]ENTO DE ADQUISICIÓN", se dará vista alórgano lnterno
de Control quien podrá solicitar al funcionario que éste designe para tal efecto, suspender o
cancelar el "RUPC", conforme a la normatividad aplicable.

Si por cualquier causa el "COMITÉ" no cuente con quórum legal para sesionar en la fecha establecida
para el acto de presentación y apertura de propuestas, o se deba suspender la sesión por causas
justificadas, se solicitará a los "PARTICIPANTES" que hayan comparecido, que procedan al registro y
a entrega de los sobres con sus propuestas, firmándose estos en su presencia por al menos dos
miembros del "COMITÉ", quedando a resguardo del Secretario del "COMITÉ" junto con la lista de
asistencia, bajo su más estricta responsabilidad, y hasta el momento de su apertura, debiéndose
proceder a la apertura de los sobres en la Sesión inmediata siguiente, para lo cual se notificará a los
"PARTICIPANTES'el día y hora en que se celebrará.

8.2 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y LA ADJUDIcAGIÓN.

El Presente "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", será adjudicado a ,,UN SOLO ,,L!CITANTE,,, es
decir, la Adjudicación se realizará por todas las partidas, las cuales se detallan en el Anexo 1 de
Especifi caciones Técnicas.

Para la evaluación se procederá conforme a lo señalado en el apartado 2 del artículo 66 de la ,,LEy,,
en los "Procedimientos de Licitación Pública" y en el artículo 69 de su "REGLAMENTO", en donde se
aceptarán las ofertas que cumplan con los requerimientos establecidos en este procedimiento y cubran
las características técnicas establecidas en el Anexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos)

Se establece como criterio de evaluación el"Binario", mediante elcualsólo se Adjudica a quien cumpla
con los requisitos establecidos por la "oRGANlsMo coNVocANTE" (pRopuESTA rÉCrutcn¡ y
oferte el precio más bajo (PROPUESTA ECONÓMICA), considerando los criterios establecidos en
propia "LEY', en este supuesto, la "ORGANISMO CONVOCANTE" evalu ará al menos las dos
"PROPUESTAS" cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estar solventes, se evaluarán las

Lictlación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
CEAJ-DAJI-LPN-a212a23 PARA l-A C0NTRATACIóN DEL -suMlNtsrRo E tNSTALActóN DE stsrEMAS or cRprRctóN. sEpARoctóN y
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que les sigan en prec¡o. Para lo cual será indispensable cumplir con los requisitos especifi€dos en el

Anexo 1 (Carta de Requerimientos Técnicos).

La "CONVOCANTE" podrá declinar las proposiciones cuyo costo sea de tal forma desproporcionado

con respecto al del mercado, que evidencie no poder cumplir con el servicio requerido.

No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas por Ia "CONVOCANTE" que tengan como

propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción; así como cualquier otro

requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La

inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo

para desechar sus propuestas.

Parala adjudicación del objeto del presente Procedimiento de adquisición se procederá conforme al

artículo 47 de la Ley.

El presente Procedimiento de adquisición será adiudicado en su totalidad a un solo licitante.

8.2.1 CRITERIOS DE PREFERENGIA, EMPATE Y PRECIOS NO CONVENIENTE

De acuerdo al apartado 1 del artículo 68 de la "LEY', la "CEAJ" o el "COMITÉ", segÚn sea el caso,

podrán distribuir la adjudicación de los bienes o servicios entre los proveedores empatados, bajo los

criterios señalados en el apartado 2 del artículo 49 y 68 de la "LEY' y de conformidad a lo dispuesto

en el artículo 70 de su "REGLAMENTO".

Para aplicar los criterios de preferencia señalados en el artículo 49 de la Ley, cuando se establezca

que la adjudicación será en su totalidad a un solo participante la diferencia de precios deberá

analizarse respecto del importe total de las propuestas y cuando sea por sub-partidas, la diferencia de

precios deberá analizarse respecto de las mismas subpartidas en cada una de las proposiciones.

En caso de resultar aplicable, para efecto de determinar los mejores grados de protección al medio

ambiente, deberá escucharse la opinión de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial;

mientras que para determinar los grados de preferencia y respecto de innovaciones tecnológicas, la

Secretaría de lnnovación, Ciencia yTecnología, habrá de proponer los lineamientos que para tal efecto

emita el"COM|TÉ".

Para determinar el precio no conveniente o no aceptable se aplicará lo establecido en los artículos 71

y 69 apartado 1, fracción lll de la "LEY', en relación con su conelativo 69, segundo párrafo de su

"REGLAMENTO'.

s. AcLARAcTóN DE LAS PRoPUESTAS 
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la Unidad Centralizada de Compras, podrán solicitar
a cualquier "PARTICIPANTE" por el medio oficial que
artículo 69 apartado 6 de la "LEY".

la posible existencia de aneglo entre los
objeto del presente "PROCEDIMIENTO DE

Salvo lo dispuesto en elpárrafo que antecede, desde la apertura de las propuestas y hasta elmomento
de la notificación de la adjudicación, los "PARTICIPANTES' no se pondrán poner en contacto con la
"CONVOCANTE", para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de su propuesta. Cualquier
intento por parte de un "PARTICIPANTE" de ejercer influencia sobre la "CONVOCANTE" para la
evaluación o adjudicación, dará lugar a que se deseche su "PROpUESTA'.

II. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS "PARTIGIPANTES".

La "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", desechará total o parcialmente las propuestas de los
"PARTICIPANTES" que incurran en cualquiera de las siguientes situaciones:

1. Se encuentren en alguno de los casos previstos por el artículo 52 de la "LEy", o se compruebe su
incumplimiento o mala calidad como "PROVEEDOR" del Gobierno del Estado, y las sanciones
aplicadas con motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.
Si incumple con cualquiera de los requisitos solicitados en las presentes "BASES" y sus anexos.
Si un socio o administradorforma parte de dos o más de las empresas "PARTICIPANTES", o forma
parte de alguna empresa a la que se le haya cancelado o suspendido el registro en el padrón.
Cuando la propuesta presentada no esté firmada por la persona legalmente facultada para ello.

2.

3.

4.

5.

6.
7.

La falta de cualquier documento solicitado.
La presentación de datos falsos.
Cuando de diversos elementos se advierta
"PARTICIPANTES" para elevar los precios
ADQUTSICIÓN".

8. Si se acredita que al "PARTICIPANTE" que corresponda se le hubieren rescindido uno o más
contratos por causas imputables al mismo yto las sanciones áplicadas con motivo de
incumplimiento se encuentren en vigor.

I' Si el "PARTICIPANTE" no demuestra tener capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal,
técnica, de producción o distribución adecuada para atender el requerimiento de los servicios en
las condiciones solicitadas.
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12. Cuando el "PARTICIPANTE" se niegue a que le practiquen visitas de verificación o inspección por
parte de|"CONVOCANTE", en caso de que éste decida realizar visitas.

13. Si la propuesta económica del "PROVEEDOR" en este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN",
resulta superior a la del mercado a tal grado que la "CONVOCANTE" presuma que no representa
una opción que convenga a los mejores intereses del Estado, atendiendo a lo dispuesto por el
artículo 24, aparlado 1, fracción Vll de la "LEY", para la adjudicación de los Bienes o servicios
materia de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN".

14. S¡ el importe de la propuesta presentada es de tal forma inferior a la del mercado a tal grado, que
la "CONVOCANTE" considere que el participante no podrá prestar los servicios, por lo que incurrirá
en incumplimiento.

15. Por no acreditar con los documentos respectivos, lo establecido en el Anexo 1 (Carta de
Req uerim ientos Técnicos).

16. La transcripción y reproducción exacta de la carta de requerimientos técnicos en su propuesta.
17 . Por no presentar la carta la garantía y de sustitución de bienes conforme a los requerimientos de

la convocante.
18. Por no presentar la carta original como distribuidor autorizado de los SCALL.
19. Por no acreditar la experiencia en la implementación de mínimo 2,000 sistemas de captación,

separación y almacenamiento de agua pluvial, en los procesos participativos para su
implementación y en los procesos de seguimiento posteriores al mismo, comprobable en un periodo
no mayor a 365 (trescientos sesenta y cinco días).

20. Por no plasmar en su propuesta los demás requerimientos técnicos establecidos en las Reglas de
Operación 2023 para el Programa de Nidos de Lluvia.

I2. SUSPENSIÓN O CANCELAC!ÓN DEL ..PRocEDIMIENTo DE ADQUISIcIÓN,,.

La "CONVOCANTE" a través del "COMITÉ", podrá cancelar o suspender parcial o totalmente el
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", de acuerdo a las causales que se describen en el apartado
3 del artículo 71 de la "LEY' y en el artículo, 74, 75 y 76 de su Reglamento o los supuestos que a
continuación se señalan:

1 . Por caso fortuito o fuerza mayor o cuando ocurran razones de interés general.
2. Cuando se advierta que las "BASES" difieren de las especificaciones de los servicios que se

pretenden adquirir.
3. Si se presume o acredita la existencia de inegularidades.
4. Si ninguna de las ofertas propuestas en este "PRocEDlMlENTo DE ADQUlslclÓN", aseguran al

Gobierno de Estado de Jalisco las mejores condiciones disponibles para la adjudicación de los
servicios materia de este "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN", por resultar superiores a los del
mercado o ser inferiores a tal grado que la "CONVOCANTE" presuma que ninguno de los
"PARTICIPANTES" podrá cumplir con el suministro de los mismos.

5. Por orden escrita debidamente fundada y motivada o por resolución firme de autoridad judicial; por
la "CONTRALORíA" o el"ÓRGANO INTERNO DE coNTRoL" con motivo de inconformidades; así
como por la "DIRECCIÓN", en los casos en que tenga conocimiento de alguna irregularidad.

Licitac¡ón Pública Nacional Con Concurrencia del Comité
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